
Extracto de la Resolución de la Agencia Digital de Andalucía, por la
que se efectúa la convocatoria para el año 2023 de subvenciones al
amparo de la Orden de 8 de noviembre de 2022, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a la realización
de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de
telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia

Estado: Cerrada

Referencia: 666154

Objeto de la convocatoria: 

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no
competitiva destinadas a la realización de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de
telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Respetando el principio de neutralidad tecnológica, las subvenciones se destinarán a cubrir inversiones y gastos
directamente relacionados con las actuaciones necesarias para una de las siguientes tipologías de actuación,
según lo dispuesto en el artículo 1 de las bases reguladoras:
a) Tipología de actuación 1: Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora,
Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa).
b) Tipología de actuación 2: Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora,
Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, al no incluir para Radiodifusión Sonora y
Televisión Digital ni los elementos de captación ?antenas? ni de adaptación ?equipamiento de cabecera?).
c) Tipología de actuación 3: Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusivamente, para Banda Ancha
Ultrarrápida

Publicación oficial: 27/01/2023

Fecha inicio convocatoria: 28/01/2023

Fecha fin convocatoria: 15/05/2023

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: FONDOS NEXT GENERATION

Presupuesto: 9.116.256 euros

Organismo gestor: Junta de Andalucía
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Departamento: CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR

Procedimiento de concesión: Concurrencia no competitiva

Ámbito geográfico: Andalucía

Beneficiarios: 

Serán beneficiarias las comunidades de propietarios/as, de un edificio o conjunto de edificaciones concluido
antes del 1 de enero de 2000, sujetos al régimen de propiedad horizontal, establecido en el artículo 396 del
Código Civil, así como, en los correlativos de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, y que
precisen adaptar sus instalaciones de telecomunicaciones en el interior del edificio o conjunto de edificaciones.

Cuantía de la ayuda: 
1. La cuantía de las subvenciones se ajustará a lo establecido en el artículo 4 de las bases reguladoras y a lo
establecido en el apartado séptimo de la resolución por la que se efectúa la convocatoria. En esta convocatoria la
intensidad máxima de ayuda, y por tanto la subvención máxima solicitada por la entidad interesada, podrá ser de
hasta el 70% del importe total del presupuesto subvencionable.
2. Las cuantías asignadas inicialmente a cada una de las tipologías de actuación es:
a) Tipología de actuación 1: 2023: 3.646.502,40 euros
b) Tipología de actuación 2: 2023: 3.190.689,60 euros
c) Tipología de actuación 3: 2023: 2.279.064,00 euros
3. Asimismo, la cuantía máxima de la subvención para cada una de las tipologías de actuación y para cada
entidad beneficiaria, con un máximo subvencionable de hasta 35 viviendas, entendidas como unidades
inmobiliarias del edificio o conjunto de edificación, se calculará de la siguiente manera:
a) Tipología 1: (680 ? de coste unitario por vivienda) * (número de viviendas) * 70%
b) Tipología 2: (600 ? de coste unitario por vivienda) * (número de viviendas) * 70%
c) Tipología 3: (485 ? de coste unitario por vivienda) * (número de viviendas) * 70%
4. De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la entidad
beneficiaria tendrá que efectuar una aportación de fondos propios para cubrir la actividad subvencionada,
teniendo que acreditarse al justificar la subvención. Dicha aportación será como mínimo del 30% del importe total
del presupuesto subvencionable.

Actividades subvencionables: 

De conformidad con lo establecido en el apartado 5 del artículo 4 de las bases reguladoras se consideran gastos
subvencionables, siempre y cuando de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, resulten estrictamente necesarios, y se limiten a un máximo de 35 viviendas los siguientes:
a) Los trabajos vinculados a la actividad del titulado o titulada competente en materia de telecomunicaciones:
elaboración del correspondiente proyecto técnico, dirección de obra y certificación final, así como, los informes
técnicos de renovación y memorias que fuesen necesarios y, en su caso, la consulta a los operadores de
telecomunicaciones y la verificación voluntaria del proyecto y del certificado.
b) Los trabajos vinculados a la actividad de la empresa instaladora: elaboración del presupuesto de obra,
ejecuciones materiales (equipamiento de todo tipo que se precise, la realización de las medidas de comprobación
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y su correspondiente mano de obra), realización del boletín de instalación de telecomunicaciones y del protocolo
de pruebas asociado y, en su caso, de los costes de la desinstalación y la retirada de los equipos y sistemas de
telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones subvencionables y de su correcta
gestión medioambiental en cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los residuos generados.

Requisitos: 

No se podrá obtener la condición de entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstancias
siguientes:
a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos,
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.
b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier
procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar
sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración.
d) Estar incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades mercantiles o quienes
ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30
de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de
Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa andaluza que regule estas
materias.
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes.
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
Se considerará que se encuentra al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera
acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.
h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, u otras leyes que así lo establezcan.
i) Tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
j) Haber sido condenada por sentencia firme, dentro del plazo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de
26 de noviembre, por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.
Asimismo, haber sido objeto, mediante resolución administrativa firme, de las sanciones accesorias previstas en
la letra a) de los apartados 2 y 3 del artículo 80 de la citada ley.
k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en alguna de las prohibiciones mencionadas en el artículo 13.3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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l) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de
las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas.

Solicitud: 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/666154

Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/18/BOJA23-018-00003-1473-01_00276544.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://juntadeandalucia.es/eboja/2022/217/BOJA22-217-00030-17922-01_00271159.pdf
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